
Año L, Jueves 18 de Octubre de 1883. Núm. 93,

PUNTOS DE SUSCRICION.

Za r a g o z a , en la Administración del 
b 0!.r t in , sita en la Imprenta de la Casa- 
dospieio de Migericprdia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
° letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casahal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BO .ETIN
ZARAGOZADE LA PROVINCIA DE

ESTE PEMÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚMS.

b Us leyes y aisposioiones goneraíes del Go- ™™‘tS rocibíñeste

MeBdecuatrodiasdospuésparelosderaaspue- ej pl 4 hMtaci rec:bo
M eUero .iguienlo.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los n - 
moros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.__

SECCION PRIMERA.

De Real orden lo digo V. I. para su conocimien
to v demás efectos. Dios - guarde á A . L muchos 
años. Madrid 9 de Octubre de 1883.—Gamazo. 
Sr. Director general de Instrucción publica

^Gacela 16 Octubre 1883).

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Unió. Sr.: Vista la instancia que por conducto de 
Presidente ha elevado á este Ministerio la Rea 

Academia de Jurisprudencia y Legislación para que 
Se dé validez académica á la asistencia de los alum- 
“os á sus sesiones:
. Vista la Real orden expedida en 10 de Marzo de 
^d 8, por la cual se autorizaba á los Bachilleres en 
berecho civil y canónico, aspirantes á la Licencia
tura, para cursar los dos años de práctica en la Aca
demia Matritense de Jurisprudencia y Legislación;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que se considere en vigor la citada Real orden, 
^tendiéndose que la asistencia á las Acadenna^ e 
Uerecho que se establecen en el art. i. del Real < e- 
cveto de 2 de Setiembre último pueda tener lugar en 
las Universidades ó en la Real Academia de Juris
prudencia y Legislación, á cuyo efecto, y para acie 
ditar dicho requisito, bastará que los alumnos prc- 
senten certificado de la expresada Corporación, en 
el cual conste su asistencia á las sesiones de la sec
ción de practica v á las sesiones públicas teóricas 
durante un ano académico dos veces á la semana, y 
haber actuado como disertante ú objetante en dicha 
sección y sesiones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL o r d e n .

Pasado á informe de la Sección de 
del Consejo de Estado. el expediente relativo á la 
suspensión de varios Concejales del Ayun!a™™2° 
de Zas, dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha - 
de Setiembre último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión de varios Concejales 
del Ayuntamiento de Zas, decretada por el Gober
nador de la provincia de la Coruna.

Resulta de antecedentes que verificadas las elec
ciones municipales en dicho pueblo y pasado el ex
pediente á la Comisión provincial, acordó esta en 
18 de Junio último que el Ayuntamiento con los co
misionados de la Junta general de escrutinio se re
uniesen dentro del término de cuatro días a fin de ic- 
solver las protestas presentadas contra dichas elec
ciones.

Del acta de la sesión celebrada el 17 de Julio, en 
cumplimiento del acuerdo anterior, aparece que los 
comisionados manifestaron que la reposición en'd 
cargo de Alcalde del que presidía la 
hecho sin las formalidades legales; que 
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estaban celebrando por orden de la Comisión pro
vincial no tenia razón de ser y envolvía una infrac
ción de la letra y espirita déla ley electoral, por
que podia dar lugar á la nulidad de una elección de
clarada válida por ministerio de aquella ley, y que 
por lo tanto protestaban contra la reposición del Al
calde por el carácter político que entrañaba y con
tra el acuerdo de la Comisión provincial con todas 
sus consecuencias.

Llamados repetidamente al orden por el Alcalde 
para que se concretasen al objeto para que habían 
sido citados do orden superior, se negaron á to
rnar acuerdo alguno, desconocieron la autoridad 
del Alcalde para presidirlos y so retiraron desorde
nada y tumultuosamente del salón, seguidos de seis 
Concejales, cuyos nombres constan en el acta de 
referencia.
, En su virtud, el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado por la Comisión provincial, dispuso en 
providencia de 20 de Agosto último suspender en 
el ejercicio de sus cargos á dichos Concejales, fun
dándose en lo dispuesto en el art. 189* de la ley 
municipal.

La Subsecretaría de ese Ministerio opina que los 
Regidores de que se traía han cometido la extrali
mitación grave á que se refiere el párrafo segundo 
del articulo antes citado de la ley municipal, é in
currido además en desobediencia á lo acordado por 
la Superioridad, habiéndose hecho acreedores á que 
se les impusiera la pena más grave en el orden ad
ministrativo, cual es la de suspensión en sus cargos 
concejiles.

La Sección no se hará cargo de las cuestiones á 
que so alude en el expediente adjunto, relativas á 
la reposición del Alcalde y varios Concejales, tanto 
por no haberse pedido informe sobre ellas, como 
por carecer de los antecedentes necesarios.

Limitándose, pues', á la resolución adoptada por el 
Gobernador en 20 de Agosto último, obsevará que 
el único cargo que se hace á los Concejales suspen
sos es el de haber abandonado el salón de sesiones 
antes de haberse levantado la que estaba celebrando 
de orden de la Comisión provincial; y como esta fal
ta, ajuicio de la Sección, no reviste el carácter po
lítico á que se refiere el art. 189 de la ley municipal, 
sino que constituye una desobediencia grave, debió 
castigarse, con arreglo al párrafo último del mismo 
artículo primero con un apercibimiento, y después 
con multa; y sólo en el caso de insistir en ella sus 
autores después de aquellas correcciones podía sus
pendérseles en sus cargos y pasar el tanto de culpa 
á los Tribunales de justicia.

Opina, por tanto, la Sección que procede alzar la 
su spensión impuesta.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. 1). G.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden, con devolución del expediente, lo 
digo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Oc
tubre de 1883.—Gallón.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de la Corana.

VGaccla 13 Octubre 1883).

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil y de laP:0 
piedad y de! Notariado.

_ En el distrito de la Audiencia do Zaragoza se haI1 
de proveer por concurso, como comprendidas en e 
segundo de los turnos señalados en el art. H.0 
glamento general del Notariado, y conforme a D® 
artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 
de Enero de 1881, las Notarías vacantes en AliaDa 
y Benasne, partidos judiciales de Aliaga y Boltá5a 
respectivamente. " ,

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes a 
esta Dirección por conducto de la Junta directiva del 
Colegio notarial dentro del plazo improrrogable (‘e 
30 días naturales, á contar desde la publicación de 
esta, convocatoria en la Gaceta,.

Madrid 15 de Octubre de 1883.—El Director ge
neral, Emilio Navarro.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de Ultramar.

CUARTO NEGOCIADO.

Relacióu de IndiDÍduos fallecidos del escuadrón de 
la Princesa del Ejército de Cuba, cuyos alcances 
serán satisfechos á sus herederos tan pronto rerni' 
tan los documentos que justifiquen su derecho^ 
por haber el Cuerpo remitido su importe en Icl'1'^ 
de cambio.

Soldados....... | ''yeiite Perez Villegas. 
( Miguel Casan Mercader.

Sargento 2.° Honorio Ríos Ríos.
Madrid 15 de Octubre de 1883,—El Coronel, pri

mer Jefe, Miguel de Fuentes.

Relación de los indi oid uos fallecidos de los Ejérci
tos de Puerto Rico y Filipinas, cuyos alcances 
serán satisfechos á sus herederos tan luego remi
tan los documentos que justifiquen su derecho.

EJÉRCITO DE PUERTO RICO.

/ Nicolás Blázquez Sánchez.
I Pedro Gómez Pina.

Soldados....... plito Medina Millán.
i Juan Martin Morales.

I Antonio Polo Serrano. 
, Juan Rodríguez Fernández.
EJÉRCITO DE FILIPINAS.

I Eugenio Benito González. 
«Rosendo Franco Alvarez.

Soldados....... Femando Moreno Baena.
yJuan Marín Pena. 
íLeón Quirós Salvador. 
I Lucas Villaseca Fernández.

Madrid 15 de Octubre de 1883.—El Coronel, pri
mer Jefe, Miguel de Fuentes.
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MINISTERIO d e f o me n t o .

^^ección general de Instrucción pública.

va^ante en la Universidad Central la cá- 
Oiitolr / de Ia P^colog'ía y Nociones de
de 4 5Qnla ^osmología, dotada con el sueldo anual 
so con . Pcs^s> Ia cuál ha de proveerse por concur- 
de q'‘ d lo dispuesto en el art. 226 de la ley 
todn ik  i 1(íínkre y en el 2.° del reglamen- 

lo de Enero de 1870.
ticos L(l"‘ 1,0mar Parte en este concurso los Catedrá- 
^sii.n11^161.^08 Ia uiisma Facultad y Escuela, 
tituto ilm‘arios de provincia y los numerarios de Ins- 
tigiied- i a sección con tres años de an-
reun-) ib y 0S BUPeriinmerarios de la Central que 
1877 v condicioues del decreto de 6 de Julio de 
Docto'j. ,l.,ru<inc®.Post(:,rlores- Unos y otros deben ser

!ü ^los°lía J letras y tener los títulos 
Los Olla- Gs (lue Por sn clase les corresponda.

Nay /'lsl)lrantes dirigirán sus solicitudes documen- 
üectop 1 Erección general, por conducto del 

el > y1 rector del establecimiento en que sirvan, 
iálnil'L'^^jmprorrogable de un mes, acontar desde

8e-r H ;X^í>n-este anuDcio en la Gaceta.
' 10 (*sPueSto en el art. 41 del expresado re- 

o/-^' /St,c anunci° debe publicarse en los Bote- 
tos en t e,s de las provincias y por medio de edic- 
^Oza establecimientos públicos de ense- 
AutJ].;T ,'a ^áción; lo cual se advierte para que las 
'De d(- il j8 dispongan que así se verifi-

u^‘o sin más aviso que el presente.
•'al t . ud ¿ de Octubre de 1883.—El Director gene

’ Juan F. Riano. b
------- —--------------

cí>tearU'G'arVacante en la Universidad de Madrid la
* "v l'lteratura española y Nociones de Biblio- 

siiéiid llera1ura jurídica de España, dotada con 
V(:ei,s(‘ C' ^uua^ de 4.500 pesetas, la cual ha de pro- 
^ticnl l'ia’ ^uucurso con arreglo á lo dispuesto en el 
-‘i el poii de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
. ^up í, re8'lamento de 15 de Enero de 1870. ‘ 

?c0.s i,'' " íoni.ar parte en este concurso los Catedrá- 
01SiiU]lll^ei^os de la misma Facultad y Escuela, 
^^to de provincia y los numerarios de Ins- 
^edad0 ’jL resPectlva sección con tres años de anti- 
i611!!/) i?' 08 supernumerarios de la Central que 
^7 v A18 enndiciones del decreto de 6 de Julio de

Posteriores. Unos y otros deben ser 
^los ff01] a -^ultád de Filosofía y Letras y te- 
^pond-in 08 P10^68^011^68 T116 Por su clase les co" 

á'd ¡rantcy dirigirán sus solicitudes documen-
'' ¡y 1 Erección general, por conducto del 

ÍDl >11°/ ‘U^íor del establecimiento en que sirvan, 
la i 1InproiTogable de un mes, á contar des 
¿c k ,.'/ dlcación de este anuncio en la Gaceta.

° ‘ d^pucsto en el art. 41 del expresado rc- 
\IXtí-s efb- anuncd° debe publicarse en los Bole- 
3 en de las provincias y por medio de edic- 
- llZ'ü r] í P8 x t S ^sta^ecimientos públicos de ense

n ^-orjaí1 ? ^aG^n; lo cual se advierte para que las 
*'le desa,‘<iS resPeptivas dispongan que así se verifi- 
. ? (lnG8'o sin más aviso que el presente.

Ju-n Ti de Octubre de 1883.—El Director gene- 
UcU1 r. Riano.

AYUNTAMIENTO DK LA S. H. C1DMI) BE ZABAGOZA.

Mediante las formalidades prescritas para estos 
casos, se enajenarán en pública licitación abierta, en 
la Casa Consistorial, el día 26 de los corrientes, á 
las tres y media de la tarde, cuatro troncos de olmo 
existentes en el almacén de leñas en la Casa de Am
paro; sirviendo de tipo en alza la tasación fijada á 
cada uno, en la forma siguiente:

TRONCOS. Pesetas.

Número 1 ..................................... 125
» 2   80
» 3   100
» 4........... •......................... 30

Los licitadores deberán venir provistos de su cé
dula personal respectiva, que presentarán en el acto 
al hacer proposición.

Zaragoza 15 de Octubre de 1883.—El Presiden
te, Jorge Cazcarro.—De acuerdo de S. E., Pedro 
Vergara, Secretario.

SECCION SEXTA.
El partido de Ministrante de este pueblo se halla 

vacante, con la dotación anual de 125 pesetas por 
concepto de Beneficencia y 42 cahíces de trigo puro 
por las igualas de los vecinos no pobres, siendo 
obligación del agraciado el practicar la rasura y 
proporcionar de su cuenta, profesor de Medicina y 
Ciru jía que asista á los enfermos que tengan nece
sidad en esta población.

Las solicitudes, acompañadas de los documentos 
que acrediteu los méritos y servicios de los aspiran
tes', se remitirán á esta Alcaldía hasta el día 1." de 
Noviembre próximo, en que se proveerá.

, Alconchel 16 de Octubre de 1883.—El Alcalde 
ejerciente, Juan Enguita.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los años 1862, primer semestre de 
1863, 1875-76 y 1876-77, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, á los efectos pre
venidos en la ley Municipal, por término de 15 días.

Arándiga 16 de Octubre de 1883.—El Alcalde, 
José Molinero.

El día 28 del actual, y hora, de las diez de su ma
ñana, tendrá lugar ante este Ayuntamiento y en 
sus Casas Consistoriales, la subasta para la venta 
del regaliz del Prado Bajo, sito en la huerta de 
este término, bajo las bases del pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaria de este 
Municipio; debiendo advertirse que la Corporación 
se encargará, de entregar al comprador el regaliz 
arrancado, toda vez que será de su cuenta el enten
derse con la clase jornalera.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de todos aquellos que quieran tomar ])arte en la re
ferida subasta.

Letúx 13 de Octubre de 1883.—Ex Alcalde^ Ma
nuel Palo}).—El Administrador. Benito Benavides.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.
D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pedro 

Iturriaga Goitia y Mendieta, hijo de D. Sebastián 
y de D." Iguaria, natural de OrduBa, provincia de 
Vizcaya, de 29 años de edad, del comercio, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de doce días se presente en este Juzgado, en 
virtud de la causa criminal que contra el mismo y 
otro me hallo instruyendo por el delito de falsifica
ción; pues de no hacerlo así se sustanciará el proce
dimiento en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y 
requiero, y en el mió pido y ruego á los Jueces, Au
toridades y Agentes de policía judicial del territorio 
en que el mismo pueda encontrarse, que de ser habi
do lo pongan á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Zaragoza á 10 de Octubre de 1883.— 
Joaquín Castro Arés.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

I). Joaquín Castro y Arés, Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria se ruega y encarga 

á todas las Autoridades civiles y militares, y á los 
Agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de Blás Lizarraga é Ibañez, natural de 
Tafalla, hijo de Juan y de Crispina, de 28 años de 
edad, soltero, labrador, licenciado del Ejército de 
Cuba, y cuyo actual paradero se ignora; y si fuese 
habido lo conduzcan á las Cárceles públicas de esta 
ciudad, en las que se ha decretado su prisión pro
visional en la cansa que contra el mismo se instru
ye por hurto, en auto de esta fecha.

Dada en Zaragoza á 10 de Octubre de 1883.— 
Joaquín Castro y Arés.—D. S. O., Liborio Lorbés.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza: Delegado 
para la inspección del Registro de la propiedad 
de esta capital:
Por el presente segundo edicto hago saber: Que 

por haber tomado posesión de su cargo el Registra
dor de la propiedad, ha cesado en el desempeño del 
mismo el que lo fué interino D. Florencio Bailarín 
y Larruga, y cito por segunda vez á los que tengan 
que deducir alguna reclamación para que dentro 
del plazo de seis meses, que se cuentan desde el 29 
de Agosto del año corriente, la presenten ante este 
Juzgado.

Dado en Zaragoza á 16 de Octubre de 1883.— 
Joaquín Castro Arés.—Por mandado de S. S., Ma
nuel Serrano.

D. Joaquín Castro Arés, Juez de primera instancia 
dei distrito de San Pablo:
Por la presente requisitoria encargo á todas las 

Autoridades civiles y militares y Agentes depoh^ 
judicial, procedan á la busca y captura de un ta 
Florencio Chueca, cuyas señas personales se ig®0' 
ran, y únicamente se sabe que es viajante, c°n 
muestrario de sedas, el cual tuvo su residencia e“ 
esta ciudad, y si fuere habido lo conducirán á 85 
Cárceles públicas de esta ciudad, con las segurio8' 
des necesarias; pues así lo tengo acordado en cau^ 
contra el mismo y otro sobre estafa por auto del di8 
10 del actual.

Dado en Zaragoza á 11 de Octubre de IS^-'" 
Joaquín Castro Arés.—I). 8. O., Liborio Lorbés.

Eayamo.
Licenciado D. Felipe Torcuato Tagle y Artiaga, J'.1^ 

de primera instancia de esta y su partido judici81' 
En los autos de abintestato del Alférez que

del batallón cazadores de Bailón, mim. l.°, 1). J0^ 
Mozota Salueño, natural de Fuendetodos, provine'8 
de Zaragoza, hijo de D. Juan y de D.a Juana, 9116 
falleció el 20 de Marzo de 1870, lie dispuesto sC 
convoque por segunda vez á los que se conáider611 
con derecho á heredarle, para que se presenten e” 
debida forma dentro de 45 días, á contar desde ' 
última publicación.

Y para su inserción por tres números en el B01'*1' 
Tin Of ic ía l  de esa provincia se expide la presen 
en Bayamo á 31 de Julio de 1883.—Licenciado Fe' 
Upe T. Tagle.—Por acuerdo de S. 8., Modesto Blltc'

JUZGADOS MUNICIPALES.

El Burgo de Ebro.
Se anuncia la vacante de la Secretaría del J’^r8' 

do municipal de El Burgo de Ebro, con la retribuciy^ 
de los derechos de arancel de este pueblo, en el F1' 
mino de 10 días, á contar desde el día 18 de Oct11* 
bre hasta igual día 28 del actual. ri

El Burgo de Ebro 18 de Octubre de 1883.-^^ 
Juez municipal, D. S. O., Pedro Pena, Secreta1'1 
interino.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.
D. Pablo Artal y Abad, Capitán graduado, 

nicnte, segundo Ayudante de esta Plaza y 
de la misma:
Hallándome instruyendo sumaria por el delito 

deserción contra el recluta disponible del reempF' 
de 1881, por el cupo de Juslibol, Esteban Gil y ’ 
hijo de Francisco y de Bernarda, por no habf1^ 
presentado al llamamiento para cubrir plaza oU 
último reemplazo; y . -

Usando de las facultades que me conceden 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, lian10 ■■ 
emplazo por tercera vez y término de 10 dí^q, 
contar desde la publicación de este edicto, al reijja, 
do soldado, para que se presente ante esta Fi^.o, 
militar, sita calle de Cádiz, núm. 5, piso terey1^’ 
para dar sus descargos, y de no verificarlo se RJ1' 
gara como desertor.

Zaragoza 11 de Octubre de 1883.—El Fiscal,8 
blo Artal. v

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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